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jCómo hubiéramos podido nosotros 
lisonjearnos de que hayan cambiado 
tan repentinamente los sentimientos y 
|a< pretensioneh del ministerio de Mr. 
M'l¿1 ¿Cómo no hubiéramos mani
festado francamente nuestras opinio 
oes en nuestros números 95 y 96 sobre 
estas negociaciones, sin hacer traición 
á nuestros deberes como mexicanos y 
como escritores públicos? Si desde 
que nuestro gabinete contestó til ulti 
matum del barón D- ffaudis en los^tér- 
minus dignos que lo hizo, huviésemos 
visto que ias medidas que se tomaban 
eran en consecuencia de la resol ci<»n 
mb e v leal de sostener los derechos y 
la dignidad de la república; rio duda 
riamos que la política de la Francia 
cambiaria respecto de nosotros, y que 
•us reclamaciones se limi arian á lo es 
trinamente justo, entendiendo por es
trictamente justo, el arbitramento que 
se le propuso, 6 bien el arreglo sobre 
las reclamaciones de perjti cios, y ja
mas laad* blindas ó solicitudes que per
tenecen á un tratado en que las partes 
son libres para conceder 6 para negar, 
sin que haya derecho ni justicia para 
exigirlo fot sosamente. * Pero cuando 
despees de arpie tías contestaciones, des-

r s de un bloqueo efectuado, nada se 
hecho que pueda aumentar nuestra 

respetabilidad ni q*»e nos presente en 
la actitud hostil que nos pertenecía: 
cuando no hemos preparado patentes 
de corso: cuando en sea de destruir 
la fortalece «te Ulúa para reedificarla 
cuando tengamos marina para su de
fensa, as decir, cuando pueda servirnos 
de defensa lo que ahora solo puede 
perjudicarnos, si llega é caer en poder 
de un enemigo marítimo, de quien será 
dificd recobrarla: cuando se ha permi
tido la salida de caudales durante el 
bloqueo, á ciencia cierta de que rí se 
hubiera impedido, habríamos puesto 
^••09 luego á nuestro f  ■ vor los inte
nses comerciales de las otras nacio
nes, que como la Inglaterra y los E«- 

«ta.bn-U «'¡d**, comiencen/va á eepli- 
9|rac contra este Moqueo ami rt oto sin 
precedente declaración de guerras 
miando, en Sfin, amuñecados de t na 

hamo» debido presentarnos al

mundo unidos estrechamente, v al go
bierno comoetta conjurar la discordia 
y reunir á los mexicanos por medio de 
reor'sentantes libremente elegidos y 
autorixados cofi plenitud para exami
nar estas leyes fundamentales que «el 
gobierno m «mo confi sa inadecuadas 
é impractica bles, y para reto* mar las 
que el pueblo se diera en 1821, y ha 
redamado ahora. Si Tañándose un 
minfaterio rterogeneo, sin prestigios, 
sin doctrina conocida, sin recuerdos, 
sin capacidad, se hubiese adoptado un 
sistema franco de garantía®; «i todo es
to, porque hemos clamado incesante 
mente, se hnb¡e«fcrioptado con opor» 
tunidad y con decisión, dando el Sr. 
Bu*-temante pasos avanzados, pero se
guros, quu hiciesen sentir la existencia 
de un hombre á la cabeza de la admi
nistración, entónces nos persuadiría
mos de que el 8r. Mo*é se hab:a dig
nado variar las pretensiones del ulti• 
matum del Sr. !>♦ ffanHis, y creeremos 
posible la paz, sin oorobio y sin ver
güenza pera la república mexicana.

Se acerca el memento de la prueba. 
Vamos á ver si las proposiciones del 
S»’. Baudin corresponden al carácter 

o de su nota diplomática; ó si son 
mismas del uHimatum agravadas 

con los costos de la escuadra. Vamos 
á ver si él Diario de los Debates ha es- 
presado el pensamiento del conde Mo
té y si se nos exigen en f  m r de los 
francéses dererechos Heescencion, su
periores á los derechos que en nuestra 
pro» ia pátria y en uso de esta indepen
dencia que cosqtiistamos sin aus:fio as- 
trangero, debem sg«zar sus naturales. 
Vamos á ver «i no se quieren para los 
francéses residentes en México juicios 
y jueces privativos, especiales ó de es- 
cepci» n con 
dóneles. Vamos é ver si asistiendo 
en vivir entre nosotros, aunque noso
tros no lo solicifémos, serán exceptúa 
dos de los riesgos que nsturslm nte 
corre un país nuevo y en revohicinn. 
Vamos á Ter como se conduce nues
tro gabinete en las instrucciones v po
deres que confi» ra á sus deb gados en 
la candorosa cenfixnxa de esnres ones y 
frasés denin carácter diplomático.

No aprobarémos la condición de 
que se levante el b! /queo para contra
tar, porque ni et oportuna, ni es de<-' 
honroso tratar á la vi ta del Enemigo 
a»mado, cuando hay hadante firmeza 
para no sucumbir Héhi mente á la *i*- 
ta del pcl;gro. Ma* honroio será pn 
ra los mexicanos resistirse en taita cir-

cun«tandas á las pretensiones íojt*#a% 
y sucumbir á la fuerza de las trm»%
que perder el honor, el derecho y 14 
independencia, sin haber ddo vencido^ 
sin h iber pelando. ;Q é era i n tn d d  
¿N»da mas que la falta de los aduanas 
marítimas, la fuka del dkterd Aun 
tenemos recursos vírgenes todavía, Jr 
otros se nos ofrecerán para s atener 
esta lucha, luego que estemos etnptM» 
dos en ella, luego que se vea esta no
ción levantada en masa, como se 9a» 
vantó para conquistar su independe#» 
cía. ¿Puede la Francia intentar abo» 
ra la conquista de México? No pos- 
de sin la cooperación de Inglaterra, y 
•ola no lo inten'ará. Puede hocer des
embarcos para apoderarse da puntos 
aislados de las costea, que apoyen su 
bloqueo; pero tior puede internarse por» 
que ni trae la» tmpus necerarias para 
un desembarco, ni hallaría :otéa cosa 
en el .interior por la naturaleza de nues
tro terreno, y por lo» aentimientos que 
c c ta r ía  la invasión en las masas po
pulares; ni la prolongación del bfo* 
queo seria sin resaltados, eon respecto 
á las demás naciones Inter sedea en  
nuestro comercio. Esto dt be e^hnlHr 
á los espantadizos, y asegurar á Ira qó* 
están encargados de la negociación en 
las resoluciones honrosas de no p rrtk t 
por un mal avenimiento nne buena 
cansa, de no renunciar esta bolla oca
sión para desmentir á* los escritores 
frar ceses sobre la barbarie qne nos 
atribuyen y la incapacidad e n que nos 
raraderizan, y de haoerftí entender 
que nuratra barbarie y nuestra inca» 
paridad, no sufren que un estrangero 
tenga en nuestra propia tierra mas de
rechos que nosotros mismos, nacidos 
en ella, y que la reconquistamos con 
la sangra de nuestro» padres y herma
nos, con la de nuestras Tenas tambi* n, 
t sin Va ayuda de los qne quieren e«jer 
el fruto y no correr loa riesgos insepa
rables d-* nuestra edad aoeial, y del 
mal ejemtdo que hemos recibido de 
naciones riijm  en la civilización, v no 
nuevas en el arte de civilizar ¡Of los 
mfam< a medios qne los eepafi-'tes colo
nizaban al n- evq mundo, c«*n la guer
ra v d  esterminio. Es necesario pro
bar á la Francia, qne si somos menos 
fuertes que los gobierno* orientales, 
nuestra coskinn no es la infama, y 
no nos Visitamos en el caso de conce
der á 'os franceses epenciom a y prí^’- 
logíos aupenoer® á n«ie*tto« d* rccfio?» y 
á nM*!*tf sgsranfí s. Si b Francia nú 
quiere ti atar con nosutro 9 sino coiúo



„í*¿

* +

ft

ha tratadó coa los estados oriéntale», 
nosotros jio  queremos tratar con la 
Francia atoo como hemos tratado con 
la Grao-Bretafia y con otras naciónos; 
m concederíamos, porque no seria jus- 

jfltico conceder, mas privilegios 
á la Francia que á la Gran-Bretsña,
' ion no tenemos motivos de aue 

*or él contrario, desde 
Jum, la opinión mas popular, la que es 

_ _  lodos los mexicanos, es la de no 
mqr tratados con la Francia, la de no 

^ n s a r  pactos aue nos liguen k lo que 
nulo puede producirnos guerras, uji te* 
per reciprocas, cuando no bay ni pue- 
de haber reciprocada le» de intereses, 
reciprocidad de capacidades, Noso- 

Jro* no temeríamos aventurar la pro
posición de que seria mas útil y mus 
perjudicial á la república mexicana, pa
par k los franceses todo lo que nos re
cam an en numerario, y pagarles el 
duplo de lo que piden, a condición de 
que noexijan de nosotros tratado algu
no, y que los súbdito» francéses que 
quieran teñir voluntariamente ¿ nues
tro país, por su propia utilidad y pro
vecho, como ha sucedido basta hora, 
sea precisamente en el concepto de no 
traer mas derecho ni privilegios que 
los que el derecho de gentes concede 
á un estrangoro < n on país neutral, no 
ligado por pacto alguno particular, y 
loa que gomo á tales estrangeros es
tantes y habiuntes de la república, les 
declaren las leyes fundamentales del 
mismo país, en que son libres para en

piensa tener un derecho para obligarnos 
¿ que tratémo» con ella, y en este con 
cepto cree también que puede ecsigir 
de nosotros privilegios y garantios su
periores á nuestros derechos de natura
leza, como dice tenerlos en los estados 
orienfeleé; y la decisión de esté pon* 
to, remitida á las negociaciones de es,a carta
paz que van & tener lugar, probará al 
mundo mas que lo» he ho» de que la 
Francia nos ha denunciado, si merece
mos efectivamente el concepto de bár
baros. N* esotros protestamos desde a 
hora en honor de nuestro país, y en el 
de toda la América que fué española, 
que si nuestro gobierno per condescen
dencia ó por otras causas, nos envile
ciere hasta el punto de haber merecido 
aqu 1 título, la república méxicana sa
brá lavarse de tal manchu, . y dejarla 
indeléble solamente sobre los que se 
cubrieron con ella. > ~

Mas ai, pomo deseadlos, el gobierno 
y sus delegados prefieren para nuestra 
república la gueriman vex de una paz 
humillante y opromosa, no dudamos 
aat gurar que, no obstante la diversidad 
de opiniones y de partidos;, á pesar de 
lo» constantes esfuerzos que hacen lo» 
pueblos por instituciones roas análogas 
y mas practicable», en el caso de guer-

Concluye el articulo comentado end
número 62.

Sr. Licenciado Adriera»__g
sa dtc.—Sr.—Con la veneración ^  
merecen los delicados talentos y C *  
de vd. me tomo la libertad de dir2S!

V*»al citarme en la 
me provoca 6 hacerlo, eche la culo» á 
su imprudencia ai le digo algunas ver 
dades amargas.

No es de pstranarse que siguiendo p\
desconcierto de sus ¿dea»,*comieJl 
por decirle que antes de meterte á crí
tico, ó para otra ocasión que el diablo L 
ponga la tentación de serlo, aprenda 
primero á leer. V me levanta un falso 
testimonio cuando asienta que yo dije 
que me constaba de ciencia ciertn U 
hermosura de la jóven; Ip que yo eicri. 
bf fué, que de ciencia cierta me consté 
ba que la elegía era obra de la jóven de 
que $e trata; pero desde luego querien
do vd. echarla de bufón por su carác
ter que conosco sobradamente, se pro
peso divertir y divertirse con el retruá» 
cano de ciencia cierta.

No estoy por la opinión de que la 
Elegía sea una composición insulta, 

fría  y desatinada como vd. la cslific», 
no diré tampoco que sea una obra com
pleta; pero vista imparcialmeme, tienera, estraligera, y guerra que directa

mente ataca nuestra independencia, to-I bellezas que vd. Sr. Adriertis es inca 
dos lo» mexicanos se unirán al gohier- paz de comprender, 
no existente, y los votos de la América Entre aquello que vd. marca como 
toda que fué española, serán por el tri I cosas disparatadas y ridiculas, hay al?

Í unfo de los derechos y del honor ame- gunas que evidencian esta verdad, por 
trar, permanecer y salir observando I ncanos comprometidos en la presente ejemplo: ¿no cree vd. que se puede dé

las mismas leyes, sin mas derechos de luchn. cir muy bien del aire tempestuoso que

los o ta  tendría un nacional, con arre- NOTA. La difusión de este artícu- está espantado? ¿O quema vd. que tu- 
glo á las mismas leyes para reclamar lo no nos ha permitido comentar el del biera lo» órgano» necesarias para pro- 
indemnizaciones por perjuicio recibí- Di \rk> de los debates ya citado, de 30 ducir aliento? ¿O que gimiese en efeé- 
d< i  en nueatraa revoluciones, que nos de Julio, relativo á la cuestión entré to para poder llamarle propiamente ge- 
ea fací preever cuánto durarán toda Francia y México. L » harémos en lo» midor? Otro: murmur^ vd. que haya di
vía; debiendo suponer aue no tocamos número» sueca ivos con la estencion cho la jóven existencia de un efímerô  
el término de ella», si observamos que q ie demanda J cu-importancia de cadu porque vd. desde luego cree que mfo 
la Francia no JaJkígado al «le la uno de los diverso* punto» qne toca puede usarse efímero como adjetivo;

que aun no h* moa pasado por Unía contra nosotros, á saber: barbarie, odio mas si vd. supiera la etimología de la 
pruebe de cuatro ó seis con*titucfo- á los estranger s, inseguridad de estos, palabra, ó si hubiera llegado a su noli- 

neo, gobierno militar, restauraciones, leyes que son la consigna del cabo de cia que hay pequeños insecto» que mué- 
cartas y  nuevas dinastías. escuadra ó guíes revolucionarios d*l ren. apena» nacen y se llaman efimeroi,

Por todo esto no debemos compro- día, y leyes que por otra parte se atri- no se hubiera puesto en ridiculo, preten- 
meternos á lo aue acaso no podemos buy n á la importancia decisiva de las diendo corregir lo que ignora, 
tumplir, y mucho menos con una nací-1 ma*as populares, ignorantes y bárbaras Repito á vd., por imitarlo, que falta i 
on que ae muestra ah »ra tan escrúpulo- I como se las pinta. Si no basta para la verdad, haciendo el chistoso, alrepe- 
sa en e*to de lea revoluciones ó turba- I dqpmenlir el concepto del odio á los tir que yo he dicho condarme, lo de It 
dones perpetuas de los estad<»s sur- estrangeros la segura, cómoda y consi hermosura, de ciencia cierta; lo que sí 
americanos y que por lo misino no se derada ecsistencia de los francéses en me consta de ciencia cierta por su car- 
•atisface e n que lo» súbditos francéses México después del ultimátum hasta la la, es que vd. no tiene educación ni 
corran en A m é ica la suerte que cupie- fecha, aun insultando por lo menos dos finura: pues al dirigirse á una señorita 
re á los hijos del país, así como la cor- vece» por semana á los mexicanos en parece lo hizo creyendo hablaba con un 
rier«»n en r i  anoia todos los estrang ros un periódico francés que solo tiene este cochero de alquiler. „Madama Sttd 
que presenciaron ó fueron víct mas de destino, nosotros proba re ra s con otros era fea  tal como la Elogiado vd? ¡Qd 
saqueo»,de incendios, <te destrucciones hechos, que honrarán siempre nuestro \ libertades! ¡Que franquezas, Sr. Bidrie- 
de pueblo* enteros, ó de lo» jui ios de cará*T , que el Diario de lo» D batea

lo» tribunales revoluciónanos, que cier- I no ha debido aventurar especies tan aé 
lamente no fuer >n creaciones de la» rías «obre dato» muy despreciables.
4 versas ley*s conutitucionules de aque
lla é >oca, iuo la consigna ú árdenos 
és los gejss del dia% de las comisiones 
4e salud pública $c. Puro la Francia

(Cosmopolita.)

f«b«’
1 r

ras! Esto en  todo país del mundo rt 
llama grosería y mala crianza.

Acaba vd. por aconsejar á la jóv̂ o# 
que se dedique á las ocupaciones peen* 
liares de su secso. ¿A q >é llama ye* 
o» upacion» » peculiares? (¿uiere vd. q*e 
se ponga solo á coser y guisar?—. b |C#

> i-
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ftí conoce, señor mío, que es vd. del si 
fl|o anterior, 6 mas bien que debía ya 
pertenecer á la historia de las vidrieras.
• Le rep u ja  á vd. que el bello sexo se 
dedique a la ocupación que tuvo la roi*- 
ina madama Stael que vd, cita?....¡Po-
bre hombre!. •••• ••••

Concluyo, señor licenciado, aconse
jándole tenga otra vez, si no mejor jui 
cío, porque eso no está en su mano, al 
menos mas prudencia. Crea vd. tam 
bien que ó todos, todos ha disgustado 
de ganas su insulsa y grosera critica. 
Su conocida bondad dispensará edas 
ingenuas manifestaciones, así como yo 
disculpo los insulto* personales con que 
concluye su carta, dejándolos sin res
puesta, porque ella delbia ser en el len 
guage de taberna que provoca, y pro 
teda á vd que este no sabe hablarlo su 
atento servidor q. s. m. b.—El editor 
del Iris.

Teotihuacan, noviembre 2 de 1838.
Señores editores oe El Mosquito.— 

M»y señores mk»s.—Aceptándola ofer
ta que vds. se sirven baccr en su edi
torial del día 30 del próximo pasado, 
relativo á la estraccion ó venta que 
trató de hacerse de la plata pertene
ciente á la parroquia de Tecamac, me 
veo obugado como sub—pref* cto del 
partido, é desvanec r ante ti público 
iraparcial las imputaciones gratuitas 
que se me han querido hacer por la 
persona que informó á vds. sobre el 
particular.

No me detendré en el análisis de to
do lo actuado en la oficina de mi car
po; pero sí espondré lo esencial, con 
la veracidad y franqueza que me ca
racterizan.

El día l.° del próximo pasado octu- 
b e, se me presentaron algunos vecinos 
de aquel pueblo, quejándose deque ha
cia algunos días, no est: ba la citada 
plata en el uso de costumbre, y que 
sabían se trataba de est raerla para 
México por el s« ñ >r cura párroco. En 
el acto previne ofi ialmente al juez de 
paz, que de ninguna manera autoriza
se ni permi iese tal estraccion, y diri
giéndome al mbmo temoo en lo partí 
cuUral referid » señor cura,, le mani
festé, que aun cuando tuviera órden ó 
permiso del venerable cabiido para 
trasportarla, como también se me in
formó, se sirviera abstengase de veri
ficarlo, pues consideraba comprometi
da la tranquilidad pública; no ménos 
que su reputación personal. Tales pro. 
videncia» me parecieron bast ñus y 
debieron serlo; mas en el mismo día 
como á las diez de la noche, compa
recieron dos de los mismos individuos 
qu 2 habían venido ántes, expresando 
q i se estaba disponiendo su c- ndur- 
* n» lo que me desasonó demasiado,

y dando crédito á la esposicion de es
tos, que aun podía dudarse supuesta 
mi determinación anterior, repetí ór
den al rilado juez, prohibiéndole de 
nuevo te do procedimiento y haciéndo
lo responsable á cuanto hubiere tugar 
por su inobediencia. Al día siguiente 
á las nnovo de la mañana, contestó el 
repetido juez que la plata quedaba en 
el pueblo, y el señor cura lo hizo tam
bién, d riéndome que aunque tenia va 
licencia del cabildo eclesiástico para 
venderla v con su valor hacer varias 
piezas útdes de latón dorado para or
nato d la iglesia y darle m?>s hermo 
aura, según el uso del día, obsequiando 
la órden pedida por mí, suspendía la 
empresa, quedando toda existente sin 
disponer de ella, asegurándolo con va 
ríos vecinos que les constaba haberla 
vibto, quienes también firmaron la car 
ta. Sin embargo de que con las me 
didas dictadas por esta sub-prefectura, 
debían estimar los interesado*», como 
concluido el n. goqjq & su favor, ocur
rieron al señor prefecto, quien toman 
do de todo conocimiento, dictó sus pro- 
videncias y en consecuencia se le re
mitió original el espediente respectivo. 
Esto es en compendio lo acaecido, se
ñores editores, y cualquiera otra espe 
cié que se haya vertido respecto á la 
sub—prefectura, es falsa.

En cuanto al mencionado señor cu
ra, y demás personas que han interve 
nido en ol negocio, nada puedo d cir, 
porque ca ía uno por su parte podrá 
obrar del modo que le convenga par* 
purificarse.

Cuando tenia dispuesta para dirigir 
á vds. la precedí nte esposo ion, llegó 
á mis manos el núm. 58; y como en él 
se espresHn en términos que lasiim n 
mi delicadeza sin motivo justo, es in
dispensable adv rtir á vds. que ni el 
offeio de! señor cura dé Tecamac, ni 
t i  wk> con que lo ri4nitt original ¿ Ja 
prefectura, pruebo) en manera alguna 
parcialidad ni conivencia de parte de 
esla sub-pief ctura, y que así como se 
les facilitaren tules docum ntos, pudo 
haberse hecho con todos los demas 
que constan en el espediente. Allí upa 
recen las providencias que dicté y que
dan referida**, y ademas el informe da
do por mí al s ñ »r prefecto en 13 riel 
mismo oct* bre, donde clara y termi 
ñámeosme digo quedar concluida la 
cuestión suncit da entre los vecinos y 
el repetido «f ñor tura.

Yw ejecuté cuanto ine permitía la 
esfera, de m s atr b idones, esto es, 
pr venir como superior al juez de puz 
¡i exactitud en el cumplimiento de mis 
resoluciones y dirigi me polit ca y ar
moniosamente al 8 r. Guerra, porque 
a<í creí exigirlo mis principios, y’la cir
cunspección con que debe manejarse 
un funcionario púb ico en negocios en 
que loa conten ienles ó alguno de ellos, 
reúne a un carácter distinguido, auto

rización para obrar. La qua obtuvo 
este del cabildo edeuá»tico9 podrá ó 
no aer sufir ¡ente, y no perteneciéodo- 
ma la calificación, hice aun maa de lo 
que debía, prohibiendo la estraccioo 
de la plata.
, Soy de vds, afectísimo servidor que 
B» SS. MM.—José Nicolás García.

c a  m ^ s a a i r s ,
Manco, 33 i»s novizmbek dk 1838.

Conveniraoacon los señores editores 
de la Temía en cuanto han escrito «obre 
las causas que concurren para la péai* 
ma y monstruosa administración de 
justicia, y en loa remedios que han io* 
dica o. Sus juiciosas observaciones 
merecen la atencioo de loa legislado! ea 
para poner el mas pronto remedio e* 
un negoeio que ea del mayor miarás 
para la nación; porque el ramo de jus- 
cia es en todas partes dai mundo, d  
principio vital de las soeiedades, al 
agenta principal de^su prosperidad. 
Sin justicia rectamente .aummttUmda, 
no hay seguridad ni confianza, y faltan
do estas forzosas y urgentísimas garan
tías, ó >e an u na el comercio y toda in
dustria, porque'temen loa especulado
res, ó no salen del estado precario á 
que los han reducido el peJig>o y des
confianza. Tal se halla eí c mercio 
de la república, y toda ciase de giros 
en la mayoría del pueblo, por la con
currencia de causas muy deplorables. 
La arim nis raci< n de justicia se ha 
c nveitido en un cáncer que todo lo 
¡«>fi< ion*, corrué y destruye; y la poli
cía en e cuerpo social, no ea otra coas 
(decírnoslo fin agravio de aus autori
dades) que la co»lra iue encobre el vi
rus de ese agente corrompido y des
tructor. En prueba de esto, ¿quién no 
recibe día á día y noche á noche, tet- 
t/m n os de ^es a verdad en México? 
¿Qu éu no se queja de la inseguridad 
en que cada uno vive? Basta ver que 
se pajean libremente los criminales: 
basta ver de regreso los que poros di as 
ant-*s. salieron en cuerda p an e l presi
dio, y los desertores militares que sin 
embozo se presentan en público: basta 
ver la clase de hombres que hay entre 
loa encargados<ie la s puridad púb ica 
y los que abruman «§*»• laberintos que 
ll< man juzgados, ó tribunal* • de todas 
clases, y lai casillas ó escritorios de 
escribanos: basta ver la multitud de va
gos que en todas partes hacen resentir 
su ir flujo perverso; pero ¿qué ma ? 
Basta ver entronizado el agí », plagán
dolo todo con sus cuadrillas talando 
ha fortuna» á merced del apuro: asal
tando al empleado y pensionista en **’» 
diarias necesidades que les han s sis
mado los mismos ug>ostitas, y basta en 
fitt, saber que ana ley escrita sostiene 
la usura, y que el gobierno ta el piuue-
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fo qut» alimenta p| ín-aciable'vientre d 
esos buitre» p ra quienes es muy poéo 
cuanto de riqoesn* confie ne el mundo, 
p ra «segurar que el país hñ repudiado 
todo» lo» principios de justicia y que Ya 
moral ra de ron< i rto errt tal f»lfa. 
Mas b\ ndo esto a*l ¿cuál puede ser el 
pa'td social cotí que mtMfhi 1á repú- 
b ica? E» n* c« sai io ser sordo-mndo 
Ciego y mentecato para no percibir 
que a i ra» o. ridículo y quimérico; pro. 
verboso únicamente para loa que han 
sabido conveit.r'o en grsngrrfa de su 
privada conveniencia como tos jueces 
y  sos Cceenoeirts, cuya cadena es dila
tadísima en el fbro hasta llegar al é ti
mo tinterillo, que también da su pince
lada Cobre la práctica crinrnal pa*a rol- 
ve rae 4 casa Con alguna eventualidad 
del actor ó reo. 6 de loa dos, si so ren
tara es tanta. Pero pata no descender 
4  portaee<'tres sobre tan desconcertad^ 
tamo, ¿no basta rer la súbita fortuna de 
toa jueces de I- frita? ¿No basta saber 
que los ministros superiores del ramo 
judicial, piensan trocar su tn-‘gi*trato-

nas costumbres públicas, como son !»» 
de cumpl r rdigiosam^nt»* con sus obli 
garfiñes.—Será*‘tnmb»ei) rano todo 
proyecto sobre fe adnrnistr-acion de 
justicia, si no re cuida de hacer efecti
va la rcspon^abilida I de los j»iccc«,Ilu
soria hasta hoy, porque, ^omo se dice 
volgarmer te, todos se cobijan con una 
misma capa. Los trámites de los ui- 
c os deben ser I s ma« breves posibles, 
para que no pndez-an los reos y sus 
bobillos, como ha sucedido siempre y 
sucede act’ aumente con el mayor es 
cándalo. Por último: todo proyecto 
que eíicací imamente no se encargue 
de procurad por todo» los medios posi
ble*, qu“ no *«*« como h" ta aqu?, ilu
soria ’a igualdad ante la ley, como es 
tá escrita, será -inútil, imprudente y 
pernisioso, por no reprimir el favoritis
mo y otras pasiones que intervienen 
en la «picúa administración de ¡úlpicfe, 
para b* fifse de la desventurada carta 
constitucional..

Estos son l« s principales puntos que 
en nuestro humilde sentir, deben to-

por un juzgado de letras? ;N » bas- marse en consi *ernck>n, oara apr^xi- 
4h v srrsm aco rrs  tras estos la turba marse al acierto en el.arreglo de la 
inmensa da lieenciadiHo*,sin excepción administración de justicia. Ya está 
do ano que, no ha mocho ti« mp*», acre- candada la nación de ver provectos to- 
á iió  al mando que vale mas nn páfero i dos fes días, para no «alir de lo mismo, 
en la mano que c*e*ito vnfend 1 Por j esto es: de «o mis rabie condición; y 
ú timo: no basta saber con evidencia,, es vergüenza que ningún congreso ha- 
que lo qua se Ibma carta constitucional, ye r odido acertar en este interesantí- 
OÍoas sino nna jaula que se trazó esta- simo negocio que debia ser el primero 
diosamente para encerrará un hombre de *«s d svelos, poroue sin recta ad
án el.'a? Pues dediifcase de aquí sin ministracion de justicia, todo lo demas 
Ogravio dO b  rttcnn, que todo |o secun-f que se haga para constituir la nación, 

ooncuerda t on lo principal, y que es quimérico.
«Os locura pretender que en donde pue
da encerrarte en hombre, se enciérre 

ibwn ana nación.
Poro volviendo á lo principal de

v En el Restaurador Mexicano de 1  ̂
del corriente; ae halla este articulo. 
..Desgraciado Matamoros; ¿no se echa
rán sobre él los téjanos?. . Está nom-

tmestro objeto; decimos con loa s* flores brado presidente L»mar, y de lo* Es- 
advtorea de la TYmts, que ningún pro- fados—Unidos van á emigrar para 
yerto de fey será vano y á  propósito Tejas do Ctflfentá á ctnclieñta iúlf áT- 
para la m  ts administración de just cis, ma*." J

mMoo le gis'nrl«»rcs note decicen á lo- Nos abstenemos de hacer algunas 
ariar el arbitrio de abolir p a a  siempre observaciones sobre el contenido de 
•se cobro fane*to de de •techos aven • este artículo, por que no senos tenga 
(vafe*, que son como la sama, que por funéstos ó impolíticos. Pero si 

toas tarasca, mas ae avive: dirémosque toda clase de calamidades
sotieaen el imperio de las leves 

toatm  los «legatos de Ya costumibref 
pues en ateitm  humilde ópmion, tales 
•legatos son las mas solemne* tracales 
de¡ fbro, y el vstremo de Va insolencia, 
«nroear la costumbre para no observar 
fes leyes, o* «no frecuente menta sa ha
ce con h>* bandos da policía, que se t«i- 
fnrgaa, ó desprecian, v la aalida ea, 
T *  pwifimn con fe costumbre: que es- 

tra. Bien que en esto hay 
mucho de verdad, porque desde que 
s «nos ref ubícanos, están en desuso el 

tflsáo y comodidad públicos, ^beneá- 
neis y fe buena m«»nl del pueblo, y 

ha sido uaa costumbre da fes ayunta- 
alientos, no cumplir e«m sus deberte,

sobrevendrán á fe nación, si falta el 
espiritu'público; si hay traidores en ella, 
que posponen 1a suerte feliz de su 'pa
tria, al vil interés y si los endiab’ados 
agiotistas, patriotas de su conveniencia, 
continúan de tutores del gobierno y 
de verdugos del erario.

mmmmmmmrn %>

Damos las mas espresivas grac:as á 
los señores editores del Iris, y á los del 
Ynto Nacional, por las muestras de 
sentimiento que nos han dado con mo
tivo del arresto de nuestro sócio Bcr- 
fvspe, quien con nosotros s;ibtá cor
responder dignamente á las distinguí-, 
das consideraciones de dichos señores

. editores, y á 1a nobleza con que de
as tafelecer la costumbre de imitar I tienden la Justina vulnerada con el nt\
~~ ^  ^ b e n  dar ejemplo de bus J bit rano y escadaloao contraste de Bcr-

rospe arrertadb, y Parrot libre, 
tiendo sin conceder, que este hayaj^ 
njnriado por el otro, en cuyo caso *\ 

prime ro no debió seguir arrestado, pJ 
q )e paria dilicta cequali Compeniatini 
tolfurtur. P»ro ya se ve: Berrosi). 
es y ha sido buen servidor de su p®tr¿
Parrot es estrnngero y ---- 0tr0 ¿
honrarémos nuestras columnas coa |  
inserción de los artículos <* n qti* nos 
h>n fovorecido los precitados a ñores
editares. ----- -

P» r el artículo que hoy insértame, 
del Sr. s'ibprc fecto do S. JuanTVoti. 
huaeun, queda s^tisfactornunentc re*, 
t blecido su impnreial y puro manejo 
con que procedió en el grave aego io 
*ohre la estraccion de la plata de laigie. 
si a de T«-CHmac; y el celo luadableque 
h i manifestado, oponiéndose á un d« i. 
pojo que *óbre injusto, sería muy im
político en las actuales circunstancial, 
no puede quedar ni en duda por el di». 
cr> to medio que ha adoptado para tu
vindicación. ------

L s asuntos políticos afrancesadu 
de Tampico, parece que no presentan 
hasta hora ningún aspecto favorable a¡ 
gobierno. ■ —

Nada sabemos sobre el resultado de 
la misión del Sr. Cuwns con el vioe- 
a'm rante francés. Las voces vagu 
que hablan de ese negocio, son melan
cólicas. ------

Dícese que el principe Jonville íué 
mandado contra Méxi o, pan animar 
ó los francé-es (!) y recoger laurelai 
de este suelo. S»n duda quiso decir 
Luis Felipe piastras y bañas.

Marchó por fii por Apan para Jala-" 
pa,' la sección que manda el general 
Arista.

_______________\  t  _  _  - •  -  - r  — —

(1) ¿ \ quién animará á los mexi
canos* ------------ *----- :---- —

AVISO.
EN el espediente que promovió el 

Dr. D. Alejo Delacotir ante el Sr. 
juez de letras Dr. D. José María Puchet, 

contra D. Domingo Arnaud, sobre pago 
de dos mil pesos, importe de una curaeioa 
que le hizo, ha mandado el mismo señor 
jaez, á solicitud de Amaud, se cite i di 
eho Dr. Delacour por los periódicos, p»* 
ra que en el preciso término de un mes 
comparezca personalmente, 6 constituí» 
nuevo apoderado, por haber renunciad» 
el poder Mr. Lelogg, para la secuela o» 
juicio; apercibido, que de no verificar'0» 
se declararán los estrados por bastante#) 
y se entenderán con ellos las diligcon*1 
que faltan hasta terminar el negocia eo 
su rebeldía. Y cumpliendo con loman- 
dado, se pone el presente para con^'* 
miento del repetido Dr. Delacour» 

México, noviembre 6 de I8-18*— 
cids de Ferriz.
-5H

Impreso por Antonio Diot.
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